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Aprueban el porcentaje requerido para determinar el límite máximo de 
devolución del Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) aplicable a los meses de abril 
a junio de 2023 

Resolución de Superintendencia N° 000144-2023/SUNAT 

Se han aprobado los porcentajes requeridos para determinar el límite máximo de devolución del ISC 

conforme al artículo 2° del Decreto de Urgencia N° 012-2019, norma que otorga a los transportistas que 

prestan el servicio de transporte regular terrestre de personas y/o transporte público terrestre de carga 

el beneficio de devolución del equivalente al setenta por ciento (70%) del ISC que forma parte del precio 

de venta del combustible diésel B5 y diésel B20 con un contenido de azufre menor o igual a 50ppm. 

En ese sentido, los porcentajes aprobados son los siguientes: 

Mes Porcentaje de participación 
del ISC (%) 

Abril 2023 9.74% 

Mayo 2023 10.26% 

Junio 2023 10.94% 

 

La Resolución bajo comentario entró en vigencia el 16 de julio de 2023. 

Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas 73 y 74.  
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Tenemos una sólida práctica tributaria local, que cubre 

todas las necesidades de nuestros clientes en este campo, 

así como la fortaleza de una red global, lo que nos permite 

abordar la problemática transnacional de manera integral. 
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